
BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 0116-2019-MPJB 

l. GENERAliDADES 

1. Objeto de la convocatorio 

Contratar los servicios de personas naturales con opfi1udes y capacidad necesarios. que reúnan !os 
requisitos y /o perfil de acuerdo con los requerimientos de! servido materia de la convocatoría. 

ÍTEM 01 
02 Auxiliares de campo M·S poro realizar labores en lo Actividod: "Mantenimiento Rutinario de 
Parques y Jardines del Distrito de Locumbo- Provincia de Jorge Basodre- Tocno". 

2. Dependencia, unidad orgánico y jo área solicitante 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBUCOS. 

Ref. INFORME N" 924-2019-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME W 915-2019-0PP-GM/MPJB 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
Sub. Gerencia de Recursos Humanos 

4. Base legal 
a) Ley N"' 20849, Ley que establece la ellrninación progresivo del régimen especiol del Decreto 

Legis!otivo No 1057 y otorga derechos laborales. 
b) Decreto Legislativo N" !057. que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

Servicios. 
e¡ k:eglarnenro ·del Decreto Legislativo N"'- 10)/ que regulo el Rég1rnen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. Decrelo Supremo N"' 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo 
W 065-2011-PCM. 

d) Ley N" 30879. Ley ele Presupuesto del Sector Público poro e: Año Fiscal2019. 
e) TUO de la Ley N" 27444. ley de! Procedimiento Administrativo Genero! 
f) ley N" 27806, ley de Transparencia y de Acceso a lo !nforrnocíón Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 107-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"' 

141-2011-SERVIR/PE. 
tr) Los dernós disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

11. PERFIL DEL PUESTO 

Cuadro 01 
~~~~-·-·-··· 

______ ··...,T_,·f"f~"=-m'7"0'-;'l AU_~!.~lAR DE CAMPO M-Y.. ________ _ 1 

1 Requisitos 

1 

Curric:ul.t.;m Vitae Oocurnen!odo. 
Contar con RUC (activo). 

l ~Z~i~r~~~¡~~~~~~r~l ¡vigente). 

Correo electrónico actual. 
1 Régimen pensionario oc tuol. 

¡··-E;p;;;¡;;~cia (Acredi~ocla mediante consta·n-c-__ i_o_s_y7io---+-,,-x-p-e~d-e-nc-i~o-e-s-pecífico: De 01 orlo de experiencia en cargos 

L.~ertifi~.~~.~.~~····- afines o lo función. 

l Comp-o'l"'ncir·~ Sentido de responsobl!idod. 

·-·-----~-~~·__:: -·---·····-- Capacidad de troQgj;?J2:2io presión 

r
formación Académica. grodo académico y/o nivel de S•n formoclon ~· 
estudios {Acredífodo rnedionle constancias y/o 

~~rtific;S:J_c.!2.8_ -·-··--··---· 
Cursos y/o estudios d0 especialización {Acreditado Deseable ocre~-ilor coooco'ooones p ... >r~~e-ouesto 
r~_<2_yni<Lf:?nstoncios y/o certificados! ---... ·~--· .. ___ _ 
Conocímienlo> poro el puesto y/o cargo (Acreditodo 1 

Experiencia en los funciones o realizar ___j' 
L...!.'::!~.s!!~:.r:.!..~.cory;loncios y/o certificados) ... ·-··--~·-· 

111. CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

a) Es e! persono! que se encarga de ejecular los tro!)ojos de lo actividad {corte de gros y podo de 
árboles, etc.}. 

b) Coordinar con el capataz sobre !os trabajos diarios 
e) Tener omplio criterio poro desempeñarse de sus funciones. 
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d) Otros funciones que delegue el jefe inmediato. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Cuadro 01 
CONDICIONES 

1 

DETALLE 

lugar de prestación del servicio ! Gerencia de Desorrol!o Social y Servicios Públícos 

.•. ........ _ .. 
:1 !n1cio: Suscripción de con\roto. Duración del contrato 

...... ¡Termino: ~-~-~e díciembre del2019 .. 

Remuneración mensual por codo 1 S/ 1,600.00 {Mil seiscientos con 00/100 soles) 
servidor 

- - - ---- ...... ----

V. ETAPAS Y CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El proceso de selección consto de 4 etapas principales, !os que se detallan en el cuadro siguiente. odernós 
se indican los fechas programadas poro coda uno. 

CuadroOl 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN ,--------

f---.!..c'-f~A~p~r~o~b~o~c.~io~· Q __ Q§~S ~~;:·~--de lo conv~-~-~~~;~~ -_ .. ]=··;·~de noviemb;:-~~~··;~·;~0~·:~-~c:-:-+---··-Comisión Evaluodoco· .. :.::.::= 
Publicación del proceso en el Servicio Nocional 1

1 

Del 14 al 23 de noviembre del 

J._ 

1.1 

1.2 del Emoleo . ··--· 20 l 9 --+---'c~.o~mc_;c_is"'ió.r: Evaluadora 

2 CONVOCATORIA -+-------····-
Publicación de lo convocolorio en lo pógino ,. 
web de !o MUNIC!PAUOAO PROVINCIAL JORGE Del 22 al 26 de noviembre del 

2.! i UASAGi\;::. 20i7- . .-;;--t¡· ____ "'CornbJOnt:voruooolo 

1

' 1 27 de noviembre del 20·1 9 1 
Hom: 

8:15am a 
• Presentación de lo hoja de vida documen!odo 1 12:00 pm 

1 

es en /"-A esa de Por! es de la MuniCipalidad {los documentos que se 
Provincial Jorge 8osodre. presenten fuera de este horario 
Calle Sucre S/n VH!o Locumbo- Plazo Principal no serán tomados en 

2.2 i consideració_!!_L ___ -f---~C"ol:oísión Evaluadora 

2_·-··--:::;-----;- ~ELECCIÓN Y DECLARACIÓN O~ ~-~-f'i..~DOfiE"S._+-c~-c--
3.1 Evoluodón del curnp1im1::_:_!l~O de formoiidode> 27 q_e !}oviembre del 2Q.!_?c-+---~C~o-cr~ni;"?iQ:.! Evaluadora 
3.2 Evaluación de lo hoio ?.~--·~""o"·a'---------f-~2"-7 .s-Je noviembre del ?0!_9 C_omi~~.Q.r:o Evaluadora 

1 
! Publicación de resultados de lo evaluación de 

¡lo hoja de vida en !o pógino web de lo 27 de noviembre de! 2019 
~;;..]_¿\ld.~lC!P AUOAD PROVINCIAL JORq_~-~~~"D"R~E~. +-::-::-..,--~7":0;oQ..P"'m"'--:-c-::::-:-c-1 

j 28 de noviembre del 2019 
f---~3.,:: .. Entrevisto (Oficina de recurso'i huf!la~-~sJ 1Q:10orn 

Comisión Evol~odo.r~o---..j 

Comisión E--:.QLu~a~d=o~ro.-_ __ -j 

de lo MUNICIP AL!O.t...D PROVI~-lC!AL JORGE 28 de noviembr"' dnl 20' o 
Publicación de resurtodo final en pógino web l. 

....... }~~ ·-~~1.'\.DRE. . ~;ºº __ .pn~ ~ '. .... ·-·· 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE lABORES 
··--···-·--·· ¡· o2 cie-dlc~l~e~m~b~c=e-d"e~i=2o 19 

f---~'~· '+~su~s~c~ri2ip ~cc~io~·~n~d~e~I~C~o~n~·~·'o=loe.. ·-----------+----- ..... j~~H'-------1 
4.2 Reqistro de! Contrato A io suscripción del controlo SGRH 

Inicio de labores 
(los pos!ulontes declarados ganadores 
deberón apersonor<;,? a las 8:00tvs o lo oi1cino 

•1.3 de recursos humanos] 
02 de diciembre dei 2019 

Lo conducción del proceso de selección en todas sus etapos, está o cargo del Comisión evo!uodora, 
integrado por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

los evaluaciones de la sub etapa de selección son concelatorios, por lo que los resulloclos tendrán carácter 
eliminatorio. 
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5.1. 1. Factores de evaluación 

Los factores de evoiuoción dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

PESO 1 PUNTAJE PUNTAJE 

EVALUACIONES MINIMO MÁXIMO 

145 
' 

~0h'J_ACIÓN DE lA HOJA DE VIDA 60% 60 
···--···· 

o. ForrnocJ.9.!JJ2.rofesiona! -· 
20~{, ....... _ 15 20 

b. Cursos o estudios de ~apag,~..!2.__- 120% 
15 20 

_<;~_:JXP_i:~jencio ... - ...... -------- .. _ ..... 15 20 20% -- . .......... -... 
ENTREVISTA 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 100% 70 l10o 

Evaluación de formalidades 

los posfuionfes deberán presentar, al momento de lo postulación según !a fecha que consto en el cronograma. 
su hoja de vida ocompañondo la documentación que ocredlte lo información (copias simples), lo que se 
presenfarr':! firmada, foliada, en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se 1n1cia evaluando lo hoja de vida de los postulantes y el cumplimiento del perfil de! puesto. según 
los rubros o calificar. donde el participante poro pasar o lo siguiente sub etapa. deberá alcanzar el mínimo de 
lo calificación, de !o contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 
Los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevisto personal, deberán opersonarse a lo 
Sub Gerencia de Recursos Humanos. en la fecho indicada en ei cronograma del proceso de contratación, esto 
pfoon nrPfPnrlP. rp !(-" In<; infP.-Ofrlnfp~ rlP !0 rnmi~iñn rlP. Fvnh 1nrinrn r0n_r·wrr¡n rd rv··~h dnnfo v r-1 1.-:->rlrm nvr.l• ,,...r 

diferentes oSpcct~s toles co~o conocimiento del puesto, 9rado ·,j~ -o~-Óifsis~ p¡;~t~~~~~f¿ ·d~-e~~~~t~g¡~~~~ 
soluciones y actltud y comunicación. Aspectos que denotaran la adaptabilidad. comunicación oral, 
cooperación, empatía, iniciativa, negociación. análisis. orden. redacción cloro de! por!iciponte, entre otros 
aspectos competenclales. 

De los bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en ia legislación laboral vigente. se otorgará bonificaciones por discapacidad. 
personai liceneiodo de las Fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con !o dispuesto en la Ley N" 21804, ley que modifica la Ley N" 27050. Ley Genero! de la Persona 
con Discapacidad, a aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenido un punfaje 
aprobatorio. obtendrá uno bonificación dell5'?~ (quince por ciento) del puntoje finaL 

El postulante deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copio simple dei Carne! de Discapacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vida. que será presentado según !a fecha expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de los Fuerzas Armadas 

De conformidacl con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución de la Presidencia Ejecutivo No 61~ 
2010/SERVIR, aquellos postulantes que superen todos !os etapas del concurso, recibirán una bonificación del 
10% [diez por ciento) en la último de !m etapas señaladas (Entrevisto Personal), siempre que hayan indicado en 
su Curricuiurn v¡toe y odjuntado al mismo. copio simple del docurnento oficial emitido por lo autoridad 
competente acreditando su condición de Licenciado de los Fuerzas Armadas. 

Los resultados del proceso de contratación, serón publicados en !a página wet) de lo Municipalidad Provincial 
Jorge Bos.adre y serón dados o conocer en los fechas indicados en el cronograma del proceso. 
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Nota: El plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días 
luego de la publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución, pasado dicho 
plazo la documentación será siniestrada. 

COMISION EVALUADORA 

IPAUD_AD-f'R'OVINC!ALJORGE SASADRE ( . 
,-,-~ .,. • G 

AD PROVINCIAl JORGE BASADc·· • 

'f.. 
} )'---------·~-{-~ 

~~~~~~-~~~~A--·~ot~ 

MANOS 

(e)6ERENCv\ LlO SOCIAL Y 

SF..fÍVIC!OS PUBUCOS 
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